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Lugar y duración 
 
1.1 El 38º período de sesiones del Comité Jurídico se celebra en formato virtual, de las 8.00 a las 
11.00 horas (hora de Montreal) todos los días, del 22 al 25 de marzo de 2022. Preside las sesiones su presidenta, 
Sra. Siew Huay Tan (Singapur). 
 
2. Discursos de apertura 

 

2.1 La presidenta del Comité Jurídico, Sra. Siew Huay Tan, declara abierta la sesión.  

El Presidente del Consejo, Sr. Salvatore Sciacchitano, da la bienvenida a todas las delegaciones y 

personas observadoras y celebra la amplia participación de Estados y organizaciones observadoras, que 

considera un testimonio de la importante función que desempeña el Comité en la Organización. Destacando 

que en este año se conmemora el 75º aniversario del Comité, hace hincapié en su significativa contribución 

desde su creación a la elaboración y codificación del derecho aeronáutico internacional, y en la ayuda que 

proporciona a los Estados miembros de la OACI y a las organizaciones internacionales en la aplicación de 

los instrumentos de derecho aeronáutico internacional y las normas y métodos recomendados de la OACI. 

Agradece a las personas delegadas, en su calidad de representantes jurídicos de sus Gobiernos, por sus 

iniciativas y contribución a la labor realizada en los últimos años respecto a las cuestiones del programa de 

trabajo del Comité pese a la situación generada por la COVID-19, y expresa su confianza en que, gracias a 

esa misma diligencia, se alcancen resultados fructíferos en el 38º período de sesiones del Comité Jurídico. 

2.2 Refiriéndose al primer tema del programa general de trabajo del Comité Jurídico – Estudio 

de las cuestiones jurídicas internacionales relacionadas con las aeronaves pilotadas a distancia, el 

Presidente expresa su satisfacción con los arreglos que se han dispuesto, consistentes en el establecimiento 

de un Grupo de Estudio de la Secretaría como alternativa al Grupo de Trabajo que recomendó el Comité 

Jurídico en su 37º período de sesiones y que no pudo materializarse en razón de las restricciones presupuestarias. 

2.3 En cuanto al segundo tema del programa general de trabajo del Comité – Revisión del 

Reglamento de la OACI para la solución de controversias, el Presidente observa que el grupo de trabajo a 

cargo de este asunto ha alcanzado progresos significativos en su labor, y hace hincapié en que la 

modernización de este reglamento es necesaria para que el Consejo pueda desempeñar de manera rápida y 

efectiva las funciones de solución de controversias que le fueron encomendadas en virtud del Convenio de 

Chicago y de otros instrumentos de derecho aeronáutico internacional. 

2.4 En relación con el cuarto tema del programa general de trabajo del Comité – Consideración 

de la suficiencia de los instrumentos de derecho aeronáutico internacional existentes frente a las 

ciberamenazas a la aviación y otros actos o infracciones que atañen a la comunidad de la aviación civil 

internacional, el Presidente indica que, debido a los cambios orgánicos relacionados con el Grupo de 

Estudio de la Secretaría sobre Ciberseguridad y a su disolución en favor del nuevo Grupo Experto en 

Ciberseguridad, la Secretaría presentará una actualización final de la labor del Subgrupo de Investigación 

sobre Aspectos Jurídicos para la consideración del Comité. 

2.5 Con respecto a la Promoción de la ratificación de instrumentos de derecho aeronáutico 

internacional, el Presidente insta a todas las delegaciones a que recomienden a sus respectivas autoridades 

pertinentes que aceleren el proceso de ratificación de los instrumentos de derecho aeronáutico internacional 

adoptados bajo los auspicios de la OACI, mencionando en particular los dos Protocolos por los que se 

enmiendan los Artículos 50 a) y 56 del Convenio de Chicago, que prevén que aumente el número de 

integrantes del Consejo de la OACI y de la Comisión de Aeronavegación, respectivamente. 

2.6 El Presidente expresa su confianza en que el Comité Jurídico demuestre una gran eficiencia 
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en el desempeño de todas sus tareas del orden del día para este período de sesiones, pese al formato virtual 

que ha debido adoptarse para la reunión. Afirma que los Estados miembros de la OACI y el Consejo tienen 

grandes expectativas acerca de los resultados de este período de sesiones, e indica que el Consejo examinará 

esos resultados y decidirá el curso de la labor futura, y que las actividades del Comité también se notificarán 

al 41º período de sesiones de la Asamblea. 

2.7 Para concluir, el Presidente subraya que la presidenta del Comité Jurídico no es solo la 

primera mujer que preside el Comité, sino también la primera persona que preside una reunión del Comité 

en formato virtual. El Presidente le da las gracias por su dedicación y firme liderazgo, y le desea a ella y a 

todas las personas participantes el mayor de los éxitos. 

2.8 El Secretario General de la OACI, Sr. Juan Carlos Salazar, se une al Presidente del 

Consejo para dar la bienvenida a todas las delegaciones y personas observadoras a este período de sesiones 

del Comité Jurídico. Manifiesta que, en cuanto abogado, es plenamente consciente de la importante labor 

que recae sobre los hombros del Comité, de la importante función de los/as abogados/as en cuestiones que 

forman parte de sus responsabilidades como Secretario General de la OACI y de la importancia del imperio 

de la ley. 

2.9 El Secretario General expresa agradecimiento por el compromiso de las y los participantes 

para avanzar en las importantes cuestiones que conforman el orden del día del Comité en este período de 

sesiones, que contribuirán con la OACI y el sector de la aviación en este momento crucial. Asimismo, 

manifiesta su confianza en que, a pesar del necesario formato virtual de la reunión, se hayan establecido 

todas las medidas necesarias para celebrar con éxito el 38º período de sesiones del Comité Jurídico. 

2.10 El Secretario General presenta al secretario del Comité Jurídico, Sr. Michael Gill, director 

de Asuntos Jurídicos y Relaciones Exteriores, y a los secretarios adjuntos, e invita al Sr. Michael Gill a 

presentar al resto de las funcionarias y funcionarios que prestan servicios en este período de sesiones del 

Comité. 

2.11 Antes de ceder la palabra al secretario, la presidenta invita a las personas participantes a 

hacer un minuto de silencio en conmemoración de las 132 víctimas del accidente sufrido por el vuelo 5735 

de China Eastern Airlines en China en 21 de marzo de 2022. 

2.12 El secretario del Comité Jurídico, Sr. Michael Gill, se suma al Presidente del Consejo y 

al Secretario General de la OACI para dar la bienvenida a todas las delegaciones a este período de sesiones 

virtual del Comité Jurídico, y presenta a las personas funcionarias de Asuntos Jurídicos y Relaciones 

Exteriores que actúan como secretarios/as asistentes. 

 

2.13 El secretario del Comité Jurídico también comparte la confianza del Presidente y del 

Secretario General de que se hayan creado las condiciones necesarias para que el Comité celebre una 

reunión productiva y agradable en formato virtual. 
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3. Orden del día y organización del trabajo 

 

3.1 El Comité adopta el orden del día provisional que figura en la nota LC/38-WP/1-1. El orden 

del día aprobado para el período de sesiones se incluye en el apéndice A del presente informe. 

 

3.2 El secretario del Comité, Sr. Michael Gill, presenta la nota LC/37-WP/1-2, Nota sobre la 

documentación y la organización del trabajo. 

 

3.3 La lista de notas de estudio examinadas por el Comité, ordenada por cuestión del orden del 

día, figura en el apéndice B. 

 

3.4 El informe da cuenta por separado de las medidas tomadas por el Comité respecto a  

cada cuestión. Los textos se han dispuesto conforme al orden numérico de las cuestiones del orden del día 

examinadas por el Comité. 

 

4. Sesiones 

 

4.1 El Comité celebra XX sesiones, todas ellas públicas. 

 

4.2 Actua como secretario del Comité el Sr. Michael Gill, director de Asuntos jurídicos y 

relaciones exteriores. El Sr. Chunyu Ding, director adjunto de Asuntos jurídicos y relaciones exteriores, 

el Sr. Benoit Verhaegen, encargado de relaciones exteriores y asesor jurídico principal, y el Sr. Arie 

Jakob, asesor jurídico principal, se desempeñan como secretarios adjuntos. El Sr. Christopher Petras, el 

Sr. Andrew Opolot, la Sra. Marla Weinstein, la Sra. Diana Brookes, la Sra. Perela Bavand, el Sr. Mathieu 

Vaugeois, la Sra. Ao Lei, el Sr. Silvério Espinola y el Sr. Pier-Oliver Turcot actúan como secretarios 

asistentes. También prestan servicios al Comité otros funcionarios de la Organización. 

 

5. Representación de Estados y organizaciones internacionales 

 

5.1 En este período de sesiones del Comité Jurídico, Estados miembros y organizaciones 

internacionales están representados por representantes y observadores/as, cuyos nombres figuran en el 

apéndice C de este informe. 

 

6. Actas de las deliberaciones 

 

6.1 El Comité decide que, por aplicación del Artículo 45 de su Reglamento interno, no se 

levantarán actas del 38º período de sesiones. 
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Cuestión 2: Consideración del programa general de trabajo del Comité Jurídico 

Aspectos jurídicos internacionales de las operaciones con aeronaves no tripuladas y 

su integración con la aviación civil 

2:1 La presidenta da inicio al debate sobre la nota de estudio WP/2 e invita a los participantes 

a compartir sus comentarios sobre la cuestión 1, “Aspectos jurídicos internacionales de las operaciones con 

aeronaves no tripuladas y su integración con la aviación civil”. Una delegación toma la palabra para 

expresar su respaldo a la labor del Grupo de Trabajo de la Secretaría sobre Aspectos Jurídicos de las 

Aeronaves no Tripuladas (SSG-LIPA) y, al subrayar que el transporte en aeronaves sin tripulación, incluido 

el transporte de personas, es el futuro, resalta la necesidad de contar con un marco jurídico común para las 

operaciones con aeronaves no tripuladas entre los Estados. La presidenta agradece a la República Dominicana 

la información compartida en la nota LC/38-IP/1 (únicamente en español). 

Procesos y procedimientos para que los Estados cumplan con sus obligaciones en virtud 

del Artículo 12 del Convenio de Chicago 

2:2 La Secretaría presenta el párrafo 3 de la nota de estudio LC/38-WP/2, en el cual se ofrece 

información sobre el establecimiento del Grupo Especial sobre el Artículo 12 (A12 TF), así como sobre el 

resultado de su primera reunión, que tuvo lugar el 23 de noviembre de 2021. La presidenta del A12 TF 

señala que en la nota de estudio se hace una buena descripción de los avances registrados por el Grupo Especial 

hasta la fecha, y manifiesta su confianza en que sus trabajos futuros conducirán a un resultado satisfactorio. 

La presidenta del A12 TF también aprovecha la oportunidad para agradecer a las y los especialistas que 

contribuyeron a la labor del A12 TF, así como a la Secretaría, por su apoyo. 

2:3 Una delegación manifiesta su agradecimiento por el trabajo realizado hasta ahora por el 

Grupo Especial. Otra delegación pone de relieve la importancia que este asunto guarda para su Estado y su 

expectativa de que la labor del A12 TF conduzca a la obtención de un gran producto en su debido momento. 

2:4 La presidenta toma nota de los comentarios de las delegaciones y de que el informe 

sobre el trabajo efectuado en relación con esta cuestión se presentará al Comité Jurídico en su próximo 

período de sesiones. La presidenta agradece a la República Dominicana la información compartida en la 

nota LC/38-IP/2 (únicamente en español). 

Actos o infracciones que atañen a la comunidad de la aviación civil internacional, 

incluidas las ciberamenazas, que pudieran no estar adecuadamente previstos en los 

instrumentos de derecho aeronáutico en vigor 

2:5 La Secretaría presenta el párrafo 4 de la nota LC/38-WP/2, en el cual se hace una reseña 

del trabajo realizado en torno a la cuestión 4 del programa general de trabajo. Se resalta que la tarea clave 

llevada a cabo en el marco de esta cuestión fue la publicación, en junio de 2019, del Manual sobre los 

aspectos jurídicos del comportamiento de los pasajeros insubordinados o perturbadores (Doc 10117), a 

raíz de un informe presentado por el Equipo Especial sobre los Aspectos Jurídicos de los Pasajeros 

Insubordinados en el 37º período de sesiones del Comité Jurídico. El Manual actualiza la información 

compartida a través de la Circular 288 – Texto de orientación sobre los aspectos jurídicos de los pasajeros 

insubordinados o perturbadores, como resultado de la adopción del Protocolo de Montreal de 2014. 

También se informa al Comité de que en los últimos dos años, la Secretaría ha seguido los acontecimientos 

y respondido a consultas sobre el Protocolo de Montreal de 2014 y el referido manual, en lo que respecta a 

su aplicación para la ejecución y observancia de las medidas de salud pública y seguridad operacional 

relacionadas con la COVID-19 a bordo de las aeronaves. Esto incluye las aportaciones al informe del 
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Equipo Especial para la Recuperación de la Aviación (CART). En el informe del CART se resaltan las 

medidas que los Estados pueden adoptar, incluido el examen de sus legislaciones nacionales, para garantizar 

que en ellas se aborde debidamente el comportamiento insubordinado y perturbador relacionado con las 

medidas impuestas a raíz de la COVID-19. 

2:6 La presidenta reconoce y agradece la labor emprendida por el Grupo Especial y la Secretaría 

para finalizar la publicación del manual y toma nota de las aportaciones hechas posteriormente al CART. 

En ese sentido, la presidenta señala que se ha dado un aumento de los incidentes de comportamiento 

insubordinado y perturbador producto del incumplimiento de las medidas de salud pública por parte de 

algunos pasajeros y pasajeras, entre las cuales el uso de las mascarillas a bordo de las aeronaves, y 

manifiesta su agradecimiento a las tripulaciones que han desempeñado diligentemente sus tareas a pesar de 

las dificultades que plantean las personas que no respetan dichas medidas. La presidenta también expresa 

confianza en que varios Estados se sumen al Protocolo de Montreal de 2014 dentro de poco tiempo. 

Consideración de la orientación relativa a los conflictos de intereses 

2:7 En cuanto al párrafo 5.1 de la nota LC/38-WP/2, la presidenta manifiesta el agradecimiento 

del Comité por la buena labor de la Secretaría al publicar en todos los idiomas de trabajo de la OACI la 

compilación de disposiciones de la Organización relativas a conflictos de intereses, tema importante que 

los Estados deben abordar con medidas eficaces. Se entiende que la Secretaría continuará realizando el 

trabajo requerido para actualizar la compilación, que puede considerarse un “documento vivo”. La presidenta 

agradece a la República Dominicana la información compartida en la nota LC/38-IP/3 (únicamente en español). 

Promoción de la ratificación de instrumentos de derecho aeronáutico internacional 

2:8 La Secretaría presenta el párrafo 6 de la nota de estudio LC/38-WP/2, que contiene un 

informe sobre la marcha del trabajo relacionado con la cuestión 6 del programa general de trabajo, 

“Promoción de la ratificación de instrumentos de derecho aeronáutico internacional”. El número de 

ratificaciones que figura en la presente nota se actualizó de la manera siguiente: 43 ratificaciones del 

Convenio de Beijing y el Protocolo de Beijing de 2010, respectivamente, 36 del Protocolo de Montreal de 2014 

(que entró en vigor luego del LC/37 el 1 de enero de 2020) y 70 de los Protocolos de 2016 que enmiendan 

los Artículos 50 a) y 56 del Convenio de Chicago, respectivamente. La Secretaría subraya la importancia 

de ratificar los protocolos de 2016, cada uno de los cuales requiere 128 ratificaciones para entrar en vigor. 

También se informa al Comité acerca de la convocatoria y exitosa realización del evento inaugural de 

la OACI sobre los tratados en el marco del 40º período de sesiones de la Asamblea de la OACI, con un 

segundo evento pautado para el 41º período de sesiones en septiembre. En la nota de estudio se resalta 

igualmente la inauguración, en mayo de 2019, del Foro de Asesores Jurídicos en Aviación Civil (CALAF) 

en Singapur; el Foro sirve de plataforma para el intercambio entre asesoras/es jurídicas/os sobre distintos 

temas legales, incluida la ratificación de los tratados de derecho aeronáutico. El Intercambio de Asesores 

Jurídicos de Aviación Civil (CALEx) ha proporcionado una plataforma virtual sumamente útil para la 

realización de estos intercambios teniendo en cuenta las restricciones impuestas a las reuniones presenciales 

durante la pandemia de COVID-19. 

2:9 Varias delegaciones que toman la palabra expresan su decidido respaldo y alientan a la 

ratificación de los Protocolos de 2016 que enmiendan los Artículos 50 a) y 56 del Convenio de Chicago, 

ya que el aumento del número de delegaciones integrantes del Consejo, de 36 a 40, y de la Comisión de 

Navegación Aérea, de 19 a 21, reflejaría una representación geográfica más inclusiva, en especial a la luz 

de la evolución del sector del transporte aéreo. Varias delegaciones informan al Comité Jurídico de que se 

encuentran en proceso de ratificación, y una delegación hace referencia a una comunicación que se hizo circular 

en su Región con la finalidad de prestar asistencia a los Estados miembros para ratificar estos protocolos. 



LC/38-WP/8 Informe sobre la cuestión 2 2-3 

 

Otras delegaciones hacen hincapié en la importancia de ratificar los instrumentos de Beijing de 2010, 

habida cuenta sobre todo de las preocupaciones sobre la ciberseguridad; una delegación se refiere a la 

resolución A40-10 de la Asamblea: Formas de abordar la ciberseguridad en la aviación civil. 

2:10 A modo de resumen, la presidenta resalta el apoyo del Comité a la ratificación de los 

instrumentos de derecho aeronáutico internacional y su contribución a la armonización de las reglas de la 

aviación civil. 

Aplicación del Artículo 21 del Convenio de Chicago 

2:11 La presidenta invita a la presidenta del Equipo Especial sobre el Artículo 21 a que formule 

comentarios sobre la “Aplicación del Artículo 21 del Convenio de Chicago”. La presidenta del Equipo Especial 

señala que la actividad reciente del Equipo Especial con respecto a esta cuestión es muy limitada porque, 

en realidad, se transmitió a la Secretaría para que tomase las medidas correspondientes, pero celebra la 

enmienda del Anexo 7 adoptada por el Consejo y expresa la esperanza de que la Secretaría siga colaborando 

con el Equipo Especial y teniendo en cuenta su labor. 

2:12 La presidenta del Equipo Especial expresa su agradecimiento con respecto a la elaboración 

por parte de la Secretaría de la enmienda propuesta para mejorar los procesos, y confía en que se mantengan 

para su consideración varios de los elementos presentados al Equipo Especial en relación con los modelos 

de sistemas de matriculación. Asimismo, la presidenta del Comité Jurídico expresa su reconocimiento por 

la excelente cooperación entre direcciones de la Secretaría, a saber, la Dirección de Asuntos Jurídicos y la 

Dirección de Navegación Aérea, que han hecho posible que el Consejo adopte la enmienda del Anexo 7. 

Estudio de las cuestiones jurídicas internacionales relacionadas con los sistemas y servicios 

satelitales mundiales usados por los servicios de navegación aérea internacionales 

2:13 El Comité Jurídico toma nota de la información que figura en los párrafos 8.1 y 8.2 de la 

nota LC/38-WP/2. 

Informe de avance del Grupo de Trabajo para la Revisión del Reglamento de la OACI 

para la Solución de Controversias 

2:14 Por invitación del presidente del Comité, el presidente del Grupo de Trabajo para la 

Revisión del Reglamento de la OACI para la Solución de Controversias (el Grupo), el Sr. T Olson (Francia), 

presenta la nota LC/38-WP/2-1 en su calidad de presidente del Grupo. Destaca el hecho de que los 

miembros del Grupo no hayan tenido la oportunidad de examinar el contenido de su informe. En su opinión, 

el informe sobre la situación es fiel al estado de la labor realizada hasta este momento por el Grupo. También 

señala que la labor del Grupo no ha concluido y que se reanudará a finales de este año o a principios de 2023. 

El Sr. Olson menciona que es un honor haber sido elegido presidente del Grupo y agradece, por su eficaz 

apoyo en el trabajo, al Embajador A. K. Jailani (Indonesia) quien anteriormente ocupó la vicepresidencia 

del Grupo, así como al Sr. J. Thachet (Canadá), quien actualmente desempeña esa función. Asimismo, 

recuerda que, durante su primera reunión, el Grupo designó al Sr. D. Low (Singapur) como Relator hasta 

la próxima sesión del Comité Jurídico. Además, teniendo en cuenta el excelente trabajo realizado por el 

Sr. Low, pregunta a la presidenta del Comité si consideraría la posibilidad de solicitar el consentimiento 

del Comité para que el Sr. Low siga desempeñando esa función hasta su próxima reunión. También destaca 

que el Grupo se ha reunido seis veces entre mayo de 2019 y enero de 2022. Si bien las dos primeras 

reuniones se celebraron de manera presencial, las otras cuatro tuvieron lugar de forma virtual, dada la crisis 

sanitaria mundial. También agradece a los miembros del WG-RRSD que participaron en las reuniones del 

Grupo, así como al relator y a la Secretaría por apoyar el trabajo. 
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2:15 El presidente del Grupo explica que el apéndice A de la nota de estudio contiene dos 

apéndices en los que se enumeran las áreas en las que el Grupo, durante sus reuniones, ha alcanzado un alto 

nivel de acuerdo en principio. Menciona que esas áreas se dividen en dos listas separadas, es decir, una que 

contiene las áreas para una posible revisión del Reglamento de la OACI para la Solución de Controversias 

(Doc 7782/2) (el Reglamento), y otra con aquellas áreas en las que el Grupo considera que no es necesaria 

una revisión del Reglamento. También explica que otras áreas consideradas para la modernización del 

Reglamento, aunque han sido objeto de profundos debates, siguen evolucionando y requieren de una mayor 

consideración por parte del Grupo. A este respecto, señala que el apéndice B de la nota de estudio enumera 

y describe esas cuestiones y que el Grupo continuará estudiándolas en sus próximas reuniones. Además, 

menciona que el apéndice C de la nota de estudio contiene la última ronda de propuestas de revisiones del 

Reglamento, preparadas por el relator y la Secretaría y examinadas por el Grupo en su última reunión de 

enero de 2022. También subraya que ningún Reglamento enmendado se aplicará a cualquier controversia 

pendiente que esté siendo considerada por el Consejo, sino solo a las futuras controversias que se presenten 

después de que se apruebe el Reglamento enmendado. 

2:16 Al destacar la gran cooperación dentro del Grupo, así como el inestimable liderazgo de su 

presidente, el relator es invitado por el presidente del Comité a hacer una presentación sobre los temas 

contenidos en los cuadros que se presentan en los apéndices A y B de la nota de estudio. El relator 

proporciona los antecedentes sobre el primer cuadro del apéndice A, que abarca los temas siguientes: que 

las/los agentes de las partes proporcionen una dirección de correo electrónico; el uso de un lenguaje 

inclusivo; que los escritos y la correspondencia se transmitan tanto en forma impresa como 

electrónicamente; que se mencione expresamente la admisibilidad como fundamento de excepciones 

declinatorias; aclarar qué escritos se permiten en las excepciones declinatorias; aclarar que la interposición 

de una excepción declinatoria no impide que sigan adelante las negociaciones; aclarar a qué se refiere el 

plazo de 60 días para notificar la apelación; los idiomas de los escritos y su traducción; instrucciones 

prácticas; y los procedimientos virtuales. Además, también proporciona información sobre el segundo 

cuadro del apéndice A, que enumera los aspectos en los que el WG-RRSD no considera necesario revisar 

el Reglamento. Estos aspectos comprenden: los tipos de pruebas que pueden presentar las partes; los 

requisitos para la intervención; la referencia existente sobre que cada parte solo puede tener un/a agente; y 

los plazos. Por último, presenta los aspectos del apéndice B de la nota de estudio que cubren el alcance del 

Reglamento; el requisito existente de aclarar que ya se han mantenido negociaciones que han sido 

infructuosas; la posibilidad de que el Consejo disponga de asistencia para fundamentar sus decisiones y la 

modalidad de esa asistencia, que podría incluso tratarse de asistencia especializada; si es obligatorio hacer 

del conocimiento público el expediente y cuándo; medidas precautorias; e interpretación del término 

“mayoría” en el Artículo 52 del Convenio de Chicago para los fines de las decisiones del Consejo en su 

función judicial. 

2:17 El presidente del Grupo elogia la presentación realizada por el relator y destaca que las 

revisiones del Reglamento propuestas pueden dividirse en cuatro categorías principales, es decir, las 

disposiciones relativas a los aspectos institucionales (p. ej., reflejar el número de idiomas de trabajo de 

la OACI); las que permiten que el Reglamento se adapte a la tecnología moderna (p. ej., las comunicaciones 

electrónicas, las reuniones virtuales); las que requieren una aclaración jurídica (p. ej., la confidencialidad 

de las actuaciones); así como las disposiciones más complejas que deberían contribuir a aumentar la 

eficiencia del Consejo (p. ej., la introducción de medidas provisionales). 

2:18 Muchas delegaciones expresan su agradecimiento al trabajo realizado por los miembros 

del Grupo, el presidente, los vicepresidentes, el relator y la Secretaría y apoyan la modernización del 

Reglamento para que la función de solución de controversias del Consejo pueda desempeñarse de manera 

efectiva. Además, varias delegaciones mencionan que esperan que el Grupo se reúna de nuevo para 

presentar propuestas de enmienda del Reglamento en la próxima sesión del Comité Jurídico. 
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2:19 Una delegación señala que cualquier revisión del Reglamento debería tener como objetivo 

mejorar el mecanismo de solución de controversias previsto en el Artículo 84 del Convenio de Chicago. 

Dos delegaciones subrayan que es importante que el Reglamento contribuya a la solución efectiva de las 

controversias de forma transparente. Otra delegación subraya que cualquier Reglamento revisado debe permitir 

al Consejo desempeñar su función de solución de controversias de forma simplificada. Dos delegaciones 

expresan su apoyo a los proyectos de enmienda del Reglamento que figuran en el primer cuadro del 

apéndice A y una delegación expresa también su apoyo al segundo cuadro del apéndice A de la nota de estudio, 

que contiene los ámbitos en los que el Grupo considera que no es necesario modificar el Reglamento. Otra 

delegación sugiere que se modifique el Artículo 18 (2) del Reglamento en lo que respecta al plazo para la 

presentación de un recurso, con el fin de ajustarlo al texto del Artículo 84 del Convenio de Chicago, y se 

inserte el requisito de que la notificación del recurso se haga por escrito. 

2:20 Una delegación se refiere a la propuesta de texto del artículo 1 1) c) del Reglamento, 

relativa a la ampliación del campo de aplicación del Reglamento para incluir otras controversias que pueda 

atender el Consejo, y pregunta si por la expresión “en virtud de un tratado entre los Estados interesados” se 

entiende en virtud de un tratado existente que no prevea específicamente la solución de controversias por 

parte del Consejo en virtud del Artículo 84. El presidente del Grupo responde señalando que la propuesta 

consiste en que el Reglamento sea aplicable a las controversias derivadas de un tratado que designe 

expresamente al Consejo como instancia de solución de controversias. No obstante, reconoce que la 

propuesta de texto no es clara con respecto a los tratados existentes que no contienen ninguna disposición 

expresa y pide al relator, así como a la Secretaría, que refinen la propuesta de texto a fin de que el Grupo la 

examine en una próxima reunión. En cuanto al requisito de las negociaciones previas, una delegación 

pregunta si es necesario que el artículo 2 g) del Reglamento reproduzca el mismo texto que figura en el 

Artículo 84 del Convenio de Chicago. En su opinión, la disposición actual da la impresión de que no hay 

margen para más negociaciones entre las partes y considera que cabría una formulación más ligera de dicha 

disposición para que se ajuste al artículo 14 del Reglamento. En respuesta, el presidente del Grupo explica 

que lo que está en juego no son las negociaciones entre las partes una vez que el caso está ante el Consejo, 

sino las negociaciones entre las partes antes de que se presente un caso ante el Consejo. En este sentido, 

indica que el objetivo de la propuesta de texto es ajustar la redacción actual de la disposición al Artículo 84 

del Convenio de Chicago, de modo que pueda abarcar situaciones en las que las negociaciones no den 

resultado. El presidente del Grupo también indica que el Grupo tendrá en cuenta este punto en su futura 

labor. 

2:21 Una delegación pregunta si el Grupo ha considerado la posibilidad de encomendar al 

Consejo alguna función de mediación, de modo que pueda ayudar a las partes a alcanzar un acuerdo en el 

plazo más breve posible. En respuesta, el secretario del Comité menciona que el artículo 6 del Reglamento 

ya prevé que el Consejo pueda invitar a las partes en litigio a iniciar negociaciones directas tras haber 

presentado la contramemoria. También se refiere al artículo 14 del Reglamento, relativo a las negociaciones 

durante el juicio. Además, indica que en varias ocasiones anteriores, el Consejo ha invitado a su Presidente 

a ofrecer sus buenos oficios para ayudar a las partes a resolver su controversia y que, si las partes acceden 

a ello, nada impide que el Presidente preste sus buenos oficios a las partes de un litigio. 

2:22 Una delegación destaca que es necesario que el Grupo continúe su labor, ya que no está de 

acuerdo con varias de sus propuestas de texto. La delegación señala asimismo que todo el trabajo del Grupo 

que se lleve a cabo de manera virtual debería considerarse de carácter oficioso. 

2:23 Una delegación plantea la cuestión de la naturaleza del Consejo de la OACI y manifiesta, 

con el apoyo de otras dos delegaciones, que el Consejo es un órgano político y no judicial. Aunque una 

apelación del Consejo sería ante un órgano judicial; el Consejo no es un órgano de este tipo. Esas delegaciones 

recuerdan que no todas las personas que se desempeñan como Representantes en el Consejo son juristas, 

sino que algunas proceden del mundo de la diplomacia o de la aviación. Una delegación considera que hay 
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una diferencia entre un órgano judicial y un órgano con funciones judiciales, y que el Convenio de Chicago 

no confiere al Consejo tales funciones judiciales. No obstante, otras delegaciones manifiestan que, cuando 

actúa en virtud del Capítulo XVIII del Convenio de Chicago, el Consejo ejerce una función judicial, de lo 

que se deduce que el Consejo es un órgano judicial cuando ejerce funciones de solución de controversias. 

2:24 Un gran número de delegaciones apoya la propuesta de que se aclare el Reglamento para 

disponer expresamente que el Consejo pueda recurrir a asesoramiento experto externo a fin de que le ayude 

a tomar sus decisiones (artículo 8 del Reglamento). Otra delegación opina que esta propuesta es problemática 

y no puede respaldarla, ya que las personas que aportan los conocimientos especializados podrían influir 

en el Consejo y este debería tomar las decisiones basándose en sus propias competencias. Una delegación 

alude a la propuesta que había presentado en el Grupo, conforme a que el Consejo se dotara de un grupo de 

especialistas en materia jurídica, que asistiría al Consejo en la toma de decisiones en los casos de solución 

de controversias. 

2:25 Varias delegaciones llaman la atención sobre los fallos de la CIJ con respecto a la apelación 

relativa a la jurisdicción del Consejo de la OACI del 14 de julio de 2020, que destacan que, en el futuro, la 

Corte estará en mejores condiciones de actuar ante una apelación si la decisión del Consejo contiene las 

razones de hecho y de derecho que condujeron a sus conclusiones. Una delegación respalda que se requiera 

al Consejo que aporte las razones [artículo 15 2) v) del Reglamento], dado que cuando desempeña funciones 

en casos de solución de controversias actúa como un órgano judicial. Una delegación señala que, incluso 

aunque no se trate de un órgano judicial, el Consejo debería fundamentar sus decisiones. Algunas 

delegaciones observan que el Consejo debería contar con la ayuda de expertos/as en cuestiones jurídicas 

para poder elaborar los fundamentos jurídicos de sus decisiones; por lo tanto, existe una correlación entre 

el requisito de los fundamentos jurídicos y la propuesta de prever expresamente que el Consejo pueda 

recurrir a especialistas con el fin de adoptar sus decisiones. 

2:26 Una delegación indica que el hecho de que se considere el Consejo como un órgano judicial 

o no incide en otras disposiciones del Reglamento que el Grupo ha examinado, como por ejemplo las 

relativas a las medidas provisionales (nuevo artículo 34 del Reglamento), que solo corresponden a un 

órgano judicial. Varias delegaciones se pronuncian a favor de incluir medidas provisionales en el 

Reglamento; otra delegación, sin embargo, no puede apoyar que esas medidas se incluyan y llama la 

atención sobre la falta de consenso al respecto en el Grupo. Otra delegación plantea la cuestión de si las 

medidas provisionales se harían públicas; en tal caso, se correría el riesgo de que las medidas provisionales 

fueran percibidas por la opinión pública como la decisión definitiva, lo cual podría acarrear consecuencias 

imprevistas o perjuicios para alguna de las partes. 

2:27 En cuanto a la propuesta de prever audiencias virtuales en circunstancias excepcionales 

(nuevo artículo 36), una delegación opina que las audiencias virtuales, incluso en circunstancias 

excepcionales, pueden suponer problemas técnicos para algunos Estados, en especial en el mundo en 

desarrollo. Se sugiere que estas dificultades se tengan en cuenta en la propuesta de audiencias virtuales. 

Otra delegación se muestra partidaria de la necesidad de seguir trabajando sobre esta cuestión. La presidenta 

del Comité comenta que en los casos de solución de controversias se conoce el número de partes que 

intervienen, por lo que las dificultades técnicas pueden identificarse y resolverse con mayor facilidad. 

2:28 Una delegación secunda la propuesta de que se solicite a la Asamblea una interpretación 

del término “mayoría” que figura en el Artículo 52 del Convenio de Chicago, ya que, en su opinión, no 

puede entenderse que prevea una votación por mayoría calificada en el Consejo en los casos de solución de 

controversias. A este respecto, la delegación se remite a los artículos 31 y 32 de la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados de 1969. 
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2:29 Por invitación de la presidenta del Comité, el presidente del Grupo formula algunas 

observaciones finales. En lo que respecta a las audiencias virtuales, el presidente recuerda que el Grupo ha 

reconocido que no deben convertirse en la norma, pero que pueden darse circunstancias excepcionales en 

las que resulten útiles y necesarias. Un ejemplo de ello se ha dado con la situación de la pandemia actual. 

Sería esencial que todas las partes dispongan de un acceso equitativo al Consejo para expresar sus 

argumentos. El Grupo debería plantearse la posibilidad de mejorar la manera en que está redactada la nueva 

disposición. El presidente del Grupo reconoce que la votación por mayoría es una cuestión delicada. Si no 

hubiera ningún Estado miembro del Consejo implicado en la controversia, no habría ninguna dificultad. 

Sin embargo, en caso de que sí estuviera implicado un número importante de miembros del Consejo, podría 

haber dificultades. En cuanto a la disposición expresa para que el Consejo recurra a expertos/as jurídicos/as 

externos/as, el presidente del Grupo reconoce que hay delegaciones a favor y delegaciones en contra, y 

admite que el término “dictamen pericial” no es del todo satisfactorio. En consecuencia, el Grupo seguirá 

estudiando esta cuestión. El presidente del Grupo tenía interés en escuchar la intervención de varias 

delegaciones sobre la naturaleza del Artículo 84 de la Convención de Chicago y sobre si el Consejo es un 

órgano político o un órgano judicial. En su opinión, la cuestión es más bien si el Consejo desempeña 

funciones jurídicas y el propio Artículo 84 responde a ella de forma positiva. No se puede responder a la 

cuestión filosófica del papel del Consejo; la función del Grupo consiste en proponer revisiones del 

Reglamento que permitan al Consejo desempeñar esa función de solución de controversias. 

2:30 La presidenta del Comité concluye que las intervenciones de las delegaciones han respaldado 

la continuidad de la labor del Grupo. Tras recordar que la solución de controversias constituye un elemento 

fundamental del imperio de la ley, la presidenta señala que en la aviación civil internacional se requiere un 

proceso sólido para la solución de controversias y que quienes redactaron el Convenio de Chicago tuvieron 

el acierto de preverlos. Es muy importante que se revise el Reglamento para reforzar esa función. La 

presidenta del Comité felicita al Grupo por su trabajo bajo la competente dirección del presidente del Grupo, 

y concluye diciendo que el Comité conviene en que el hecho de que el Sr. D. Low (Singapur) se mantenga 

como relator será beneficioso para el Grupo. 

2:31 El secretario del Comité responde a una pregunta sobre el formato de la próxima reunión 

del Grupo, refiriéndose a que, teniendo en cuenta la necesidad de la inclusión, el fuerte apoyo del Canadá 

como Estado anfitrión, y dada la preferencia del Consejo, el próximo período de sesiones de la Asamblea 

será presencial con un elemento híbrido. Este hecho da una buena indicación de que, a reserva de la 

evolución general de la pandemia mundial de COVID-19, la próxima reunión del Grupo, prevista para 

finales de 2022 o principios de 2023, se celebrará presencialmente. Dos delegaciones manifiestan su 

preferencia por el formato presencial para esa reunión. 

Consideración de la suficiencia de los instrumentos de derecho aeronáutico internacional 

existentes frente a las ciberamenazas a la aviación civil 

2:32 La Secretaría presenta la nota LC/38-WP/2-2, en la que figura adjunto un estudio sobre la 

aplicabilidad de los instrumentos de derecho aeronáutico internacional frente a las ciberamenazas a la 

aviación civil del Subgrupo de Investigación sobre Aspectos Jurídicos (RSGLEG) y una lista de los Estados 

parte en el Convenio y el Protocolo de Beijing de 2010. En la nota se presenta la labor sobre ciberseguridad 

en la OACI dimanante de la resolución A40-10: Formas de abordar la ciberseguridad en la aviación civil 

de la Asamblea y la labor sobre los aspectos jurídicos de las ciberamenazas realizada por el RSGLEG, 

dependiente del Grupo de Estudio de la Secretaría sobre Ciberseguridad (SSGC), tras el 37º período de 

sesiones del Comité Jurídico. La Secretaría destaca que, desde su creación el 22 de noviembre de 2018, la 

composición del RSGLEG se ha ampliado para incluir a personas expertas en el ámbito jurídico de 

15 Estados y 4 organizaciones internacionales, garantizando así una amplia representación geográfica y de 

diversos ordenamientos jurídicos. 
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2:33 La Secretaría expresa su profundo agradecimiento por la coordinación del estudio del 

Grupo por las personas correlatoras de Suiza y Malta, así como por la asistencia administrativa y técnica 

especializada proporcionada por la Dirección de Navegación Aérea. En la nota se subraya que en la décima 

reunión del RSGLEG, celebrada el 21 de enero de 2022, se decidió presentar la labor del Grupo en un informe 

de la Secretaría, y se señaló también que la labor del RSGLEG concluyó con la disolución del SSGC en 

favor del nuevo Grupo Experto en Ciberseguridad de la OACI. 

2:34 La Secretaría explica que el informe que figura en el apéndice A de la nota resume el 

proyecto de estudio sobre la suficiencia de los instrumentos de derecho aeronáutico internacional frente a 

las ciberamenazas a la aviación civil examinado por el RSGLEG, incluido un análisis de varios instrumentos 

de derecho aeronáutico y su aplicación a hipótesis tipo de ciberataques y la indicación de posibles lagunas 

y conclusiones. 

2:35 Muchas delegaciones, que toman nota de la excelente labor llevada a cabo por el RSGLEG 

y la Secretaría con el apoyo de las personas correlatoras, expresan su apoyo a que se mantenga esta cuestión 

en el programa de trabajo del Comité Jurídico. Como la estructura de gobernanza de ciberseguridad de 

la OACI está evolucionando y el RSGLEG se va a disolver, se ha manifestado un apoyo generalizado a que 

prosiga el examen de la suficiencia de los instrumentos de derecho aeronáutico internacional existentes 

frente a las ciberamenazas a la aviación civil que ha de llevar a cabo la Dirección de Asuntos Jurídicos y 

Relaciones Exteriores. Asimismo, las delegaciones toman nota de las mejoras aportadas por el Convenio y 

el Protocolo de Beijing de 2010 al enjuiciamiento de los ciberataques y expresan la necesidad de seguir 

promoviendo su ratificación por todos los Estados. 

2:36 Una delegación se refiere a las lagunas detectadas en el párrafo 7.1.3 del informe, 

presentadas en el apéndice A de la nota, y expresa su preocupación por las diferentes interpretaciones de 

determinados términos y la necesidad de que el Comité aborde esta cuestión. La Secretaría destaca que en 

los instrumentos internacionales suelen utilizarse deliberadamente términos amplios con el fin de dejar 

margen para la interpretación de las autoridades nacionales, pero señala que podría examinarse la conveniencia 

de armonizar términos clave en una labor futura. Otra delegación menciona que en otros exámenes de la 

labor relativa a esta cuestión se deberían evaluar cuidadosamente los avances pertinentes de otras entidades 

de este ámbito, como el Grupo de Expertos Gubernamentales de las Naciones Unidas (UNGGE) sobre la 

Promoción del Comportamiento Responsable de los Estados en el Ciberespacio en el Contexto de la 

Seguridad Internacional. 

2:37 La presidenta da las gracias a las personas expertas de los Estados que integran el 

RSGLEG, a las personas correlatoras y a la Secretaría, incluida la Dirección de Navegación Aérea, por su 

apoyo en la labor del RSGLEG, lo que pone de relieve el carácter transversal de esta cuestión ya que 

requiere conocimientos especializados de todos los ámbitos. Se decide que el director de Asuntos Jurídicos 

y Relaciones Exteriores consulte a la presidenta del Comité Jurídico sobre la mejor forma de proporcionar 

el apoyo necesario a la futura labor relativa a esta cuestión del programa de trabajo, teniendo debidamente 

en cuenta los recursos ya de por sí exiguos de la Secretaría. 
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Cuestión 3: Consideración del programa general de trabajo del Comité Jurídico 

 

3:1  La Secretaría presenta la nota LC/38-WP/3-1, en la que se informa de las novedades, 

consideraciones y decisiones relativas al programa general de trabajo del Comité Jurídico desde su último 

período de sesiones (Montreal, 4 al 7 de septiembre de 2018). 

 

3:2  La presidenta invita al Comité a considerar posibles reordenamientos en la prioridad de las 

cuestiones, y si hay cuestiones que deban eliminarse o agregarse. En cuanto a esto último, destaca que para 

agregar nuevas actividades es necesario tener en cuenta que únicamente podrán realizarse si se dispone de 

recursos suficientes. 

3:3  En el debate a continuación, una delegación con el apoyo de varias otras propone colocar 

las siguientes cuestiones en el programa de trabajo, en el orden de prioridad de mayor a menor en que se 

enumeran: cuestión 1 (Revisión del Reglamento de la OACI para la solución de controversias); 

cuestión 2 (Procesos y procedimientos para que los Estados cumplan sus obligaciones en virtud del 

Artículo 12 del Convenio de Chicago); cuestión 3 (Aspectos jurídicos internacionales de las operaciones 

con aeronaves no tripuladas (sin piloto/a) y su integración con la aviación civil; cuestión 4 (Actos o 

infracciones que atañen a la comunidad de la aviación civil internacional, incluyendo las ciberamenazas, y 

que no están previstos en los instrumentos de derecho aeronáutico en vigor); cuestión 5 (Promoción de la 

ratificación de instrumentos de derecho aeronáutico internacional); cuestión 6 (Estudio de las cuestiones 

jurídicas internacionales relacionadas con los sistemas y servicios satelitales mundiales usados por los 

servicios de navegación aérea internacionales); cuestión 7 (Consideración de la orientación sobre conflictos 

de intereses). 

3:4  Una segunda delegación coincide en que debe darse la prioridad más alta al “Examen del 

Reglamento de la OACI para la solución de controversias”, pero propone poner en segundo orden de 

prioridad los “Aspectos jurídicos internacionales de las operaciones con aeronaves no tripuladas 

(sin piloto/a) y su integración con la aviación civil”, y un número de otras delegaciones apoyan esta 

propuesta. La delegación agrega que el “Estudio de las cuestiones jurídicas internacionales relacionadas 

con los sistemas y servicios satelitales mundiales usados por los servicios de navegación aérea 

internacionales” debería tener más prioridad en vista de sus implicaciones para la seguridad operacional de 

la aviación. 

3:5  La presidenta del grupo de trabajo que tiene a su cargo la “Aplicación del Artículo 21 del 

Convenio de Chicago” toma la palabra para referirse a la posibilidad de que se elimine esta cuestión del 

orden del día y, tras aclarar que no tiene una postura firme respecto a su eliminación, observa que la OACI 

sigue desarrollando una actividad considerable en este ámbito, por ejemplo, en relación con la matriculación 

de drones, y sugiere que se relegue la cuestión al orden más bajo de prioridad hasta que se pueda decidir si 

es necesario que el grupo de trabajo que preside siga adelante. 

3:6  Una delegación plantea su inquietud por el bajo orden de prioridad que se acuerda al 

“Estudio de las cuestiones jurídicas internacionales relacionadas con los sistemas y servicios satelitales 

mundiales usados por los servicios de navegación aérea internacionales” y la ausencia de actividad que se 

observa al respecto dada su importancia para los países en desarrollo. Otra delegación observa, sin embargo, 

que el 37º período de sesiones del Comité Jurídico decidió mantenerla en la inteligencia de que para poder 

decidir respecto de cualquier actividad futura al respecto era preciso esperar la orientación del Consejo. 

Si bien la Comisión Jurídica dispuso en la 40ª Asamblea ampliar el alcance de la cuestión para ir más allá 

de los sistemas mundiales de navegación por satélite (GNSS) accediendo al pedido del Consejo, 

la Secretaría no ha recibido propuestas u orientación concreta sobre cómo proceder con esta cuestión.  

a delegación que planteó la inquietud ofrece reunirse con la Secretaría para analizar propuestas específicas 

de trabajo sobre esta cuestión, y la Secretaría acepta el ofrecimiento. 



3-2 Informe sobre la cuestión 3 LC/38-WP/8 

 

3:7  Como resultado de las consideraciones precedentes, la presidenta propone y el Comité por 

unanimidad acuerda que el programa de trabajo quede establecido de la siguiente forma: 

 

1. Examen del Reglamento para la solución de controversias de la OACI; 

 

2. Aspectos jurídicos internacionales de las operaciones con aeronaves no tripuladas 

(sin piloto/a) y su integración con la aviación civil; 

 

3. Procesos y procedimientos para que los Estados cumplan sus obligaciones en virtud 

del Artículo 12 del Convenio de Chicago; 

 

4. Actos o infracciones que atañen a la comunidad de la aviación civil internacional, 

incluyendo las ciberamenazas, y que no están previstos en los instrumentos de derecho 

aeronáutico en vigor; 

 

5. Promoción de la ratificación de instrumentos de derecho aeronáutico internacional; 

 

6. Estudio de las cuestiones jurídicas internacionales relacionadas con los sistemas y 

servicios satelitales mundiales usados por los servicios de navegación aérea 

internacionales; 

 

7. Consideración de la orientación sobre conflictos de intereses; y 

 

8. Aplicación del Artículo 21 del Convenio de Chicago. 
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Cuestión 4: Enmienda del Reglamento interno del Comité Jurídico 

4:1  La Secretaría presenta la nota LC/38-WP/4-1, que contiene dos propuestas de enmienda al 

Reglamento interno del Comité Jurídico. La primera propuesta, formulada en la sección 2 de la nota de 

estudio, es una enmienda al Reglamento interno para utilizar un lenguaje neutro en cuanto al género, de 

conformidad con la Declaración del Consejo relativa a la mejora de la representación de género en los 

órganos rectores y técnicos de la OACI, adoptada durante la séptima sesión de su 222o período de sesiones, 

que tuvo lugar en marzo de 2021. La segunda propuesta, que figura en la sección 3 de la nota, es una 

enmienda a los artículos 3, 14 y 15 para estipular explícitamente que los períodos de sesiones del Comité 

Jurídico, así como las reuniones de sus subcomités y grupos de trabajo, se realicen, como medida 

excepcional, bajo un formato enteramente virtual. 

 

Lenguaje neutro en cuanto al género 
 

4:2  El Comité adopta por consenso los cambios al Reglamento interno propuestos en la 

sección 2 de la nota de estudio relativos al lenguaje neutro en cuanto al género. 

 

Formato virtual  
 

4:3  La mayoría de las delegaciones que intervienen manifiesta su respaldo a las enmiendas 

propuestas en la sección 3 de la nota de estudio, y hacen referencia en particular a los beneficios que traería 

para el Comité la opción de poder reunirse virtualmente. Una delegación, tras manifestar su apoyo a las 

enmiendas propuestas, reconoce que tanto las reuniones virtuales como las reuniones presenciales tienen 

sus limitaciones, y hace referencia a las dificultades económicas y administrativas que enfrentan algunos 

Estados para asistir en persona, e igualmente hace notar el gran aumento de participantes durante esta 

reunión virtual. La misma delegación hace hincapié en la lógica y pertinencia de enmendar el Reglamento 

interno para incluir las reuniones en formato virtual, inspirándose en las medidas adoptadas por el Consejo, 

que de esa forma ha evitado la paralización de sus labores durante la pandemia de COVID-19. 

Aprovechando esta intervención, otra delegación afirma que el Consejo tendría presente los mejores 

intereses de la comunidad jurídica si decide convocar una reunión virtual del Comité. 

 

4:4  No obstante apoyar las enmiendas propuestas, varias delegaciones preguntan cómo se 

realizarían ciertos procedimientos de forma virtual. Entre los aspectos que habría que considerar cabría 

mencionar cómo garantizar el cumplimiento de la disposición sobre un solo voto por Estado, por ejemplo, 

levantando la mano o mediante votación nominal conforme se estipula en el artículo 39. 

 

4.5  Dos delegaciones proponen agregar ciertas palabras a los artículos 3, 14 y 15, en los 

términos siguientes: 

 

Artículo 3: Los períodos de sesiones del Comité se celebrarán en los lugares y fechas que 

el Consejo fije o apruebe. Con carácter excepcional, [y por razones imperiosas, como 

aquellas relacionadas con la salud pública o la seguridad,] [por razones de salud pública, 

seguridad u otros motivos imperiosos,] el Consejo podrá convocar los períodos de sesiones 

del Comité en formato virtual. 

 

Artículo 14: Los subcomités se reunirán en relación con el Comité o, a reserva de su 

aprobación por el Consejo, en las fechas y lugares que decida el Comité o el subcomité en 

cuestión. Con carácter excepcional, [y por razones imperiosas, como aquellas relacionadas 

con la salud pública o la seguridad,] [por razones de salud pública, seguridad u otros 

motivos imperiosos,] los períodos de sesiones del Comité podrán celebrarse en formato 

virtual, a reserva de la aprobación del Consejo. 
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Artículo 15: El Comité y los subcomités pueden crear grupos de trabajo. Con carácter 

excepcional, [y por razones imperiosas, como aquellas relacionadas con la salud pública o 

la seguridad,] [por razones de salud pública, seguridad u otros motivos imperiosos,] los 

grupos de trabajo podrán reunirse en formato virtual. 

 

4:6  La mayoría de las delegaciones que hacen uso de la palabra expresa su preferencia por la 

redacción que figura en el segundo par de corchetes; la presidenta señala que esta redacción se basa en un 

sólido precedente: la enmienda al Reglamento de la Corte Internacional de Justicia relativa a las audiencias 

virtuales. 

 

4:7  Otra delegación propone la enmienda siguiente al artículo 15: 

 

El Comité y los subcomités pueden crear grupos de trabajo. Con carácter excepcional, y 

por razones de salud pública, seguridad y otros motivos imperiosos, los grupos de trabajo 

podrán reunirse en formato virtual. [La presidencia del grupo de trabajo de que se trate, en 

consulta con la presidencia del Comité o subcomité, según sea el caso, podrá decidir que el 

grupo de trabajo se reúna en formato virtual.] 

 

4:8  Si bien casi todas las delegaciones que intervienen reconocen la necesidad de celebrar 

reuniones virtuales en circunstancias excepcionales, algunas delegaciones recomiendan no modificar el 

Reglamento por ahora, y que toda enmienda solo debería adoptarse conjuntamente con directrices 

pertinentes que ofrezcan una protección adecuada con respecto a la celebración de reuniones virtuales, y no 

sin antes estudiar el asunto con mayor detenimiento. Una delegación indica que las directrices deberían ser 

similares a aquellas adoptadas por el Consejo para sus reuniones virtuales. Dicha delegación, a la que se 

suman otras, hace hincapié en los obstáculos técnicos que enfrentan los Estados en desarrollo, y señala que, 

en todo caso, el Reglamento actual no impide al Comité reunirse virtualmente. Si bien no se opone a las 

enmiendas propuestas, la delegación subraya que estas deben adoptarse con salvaguardias que garanticen 

que ningún Estado quede en situación de desventaja al reunirse virtualmente. 

 

4:9  Varias delegaciones mencionan barreras técnicas, como la demora para establecer la 

conexión virtual y la imposibilidad de escuchar o ser escuchados, así como la posibilidad de no seguir 

correctamente el debate debido al retraso para recibir la interpretación. Una delegación pregunta si el 

Consejo introdujo una regla similar en su Reglamento interno; luego de consultar a la Secretaría, la 

presidenta aclara que el Consejo adoptó directrices (y no enmendó su Reglamento) para la celebración de 

reuniones virtuales. 

 

4:10  Aunque las delegaciones no están todas de acuerdo en cuanto al momento de adoptar las 

enmiendas propuestas en la nota de estudio, casi todas concuerdan con que deberían elaborarse directrices 

apropiadas en aras de la claridad técnica. 

 

4:11  Al resumir el debate, la presidenta señala que la mayoría de los Estados se manifiesta a 

favor de las enmiendas propuestas. Toma nota también de las preocupaciones de los Estados en desarrollo 

con respecto a las dificultades técnicas, como lo evidencian ciertas deficiencias observadas durante este 

período de sesiones que deben considerarse. La presidenta reconoce que casi todos los Estados que 

respaldan la adopción de las enmiendas en los términos propuestos en la nota LC/38-WP-4-1 también están 

de acuerdo con los cambios al Reglamento propuestos en los párrafos 4.5 y 4.7 de esta nota. 
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4:12  Habida cuenta de lo expuesto, la presidenta propone al Comité adoptar las enmiendas 

conforme se presentan en los párrafos 4.5 y 4.7, a condición de que un grupo de la Secretaría formule las 

directrices relativas a la celebración de reuniones virtuales del Comité Jurídico después de este período de 

sesiones. La presidenta solicita la asistencia de las delegaciones en las labores de este grupo, en especial 

aquellas que han intervenido. Una delegación, al manifestar su respaldo a esta proposición de la presidenta, 

sugiere que los proyectos de directrices se presenten a la consideración del Comité en su próximo período  

de sesiones. Otra delegación, si bien de acuerdo con la propuesta de la presidenta, menciona que dada 

rapidez con que se producen los avances técnicos, las dificultades que enfrentan los Estados en desarrollo 

deberían disiparse. Por lo tanto, las directrices que se formulen deberían seguir el modelo de aquellas 

formuladas por otros órganos de la Organización. 

 

4:13  Una delegación, con el apoyo de otras, objeta enfáticamente el resumen de la presidenta. 

Dicha delegación indica que es necesario establecer un vínculo entre el Reglamento y las directrices. 

En respuesta a esta posición, otra delegación propone una adición a las enmiendas de los artículos 3, 14 

y 15 a los efectos de que se tengan en cuenta “las mejores prácticas y métodos disponibles”. 
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Cuestión 5: Elección de quienes ejercerán las vicepresidencias del comité 

 

 

5:1   
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Cuestión 6: Fecha, lugar y orden del día del 39º período de sesiones del Comité Jurídico 

 

 

6:1   
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Cuestión 7: Otros asuntos 

 

7:1  Varias delegaciones y una persona observadora intervienen en referencia a la situación 

en Ucrania para manifestar que, a su parecer, la Federación de Rusia ha actuado en violación del derecho 

internacional, incluidos el Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Doc 7300/9) (Convenio de Chicago) 

(Artículos 1, 18 y 31), el Convenio de Ciudad del Cabo relativo a garantías internacionales sobre elementos 

de equipo móvil (Doc 9793) y el Protocolo sobre cuestiones específicas de los elementos de equipo aeronáutico 

del Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo móvil (Doc 9794). Se expresan 

inquietudes puntuales por el quebrantamiento del Convenio de Chicago a causa de que, según esas 

delegaciones, aeronaves extranjeras arrendadas por líneas aéreas rusas se están matriculando en Rusia 

estando aún matriculadas en otros Estados y se están explotando a pesar de que sus certificados de 

aeronavegabilidad han sido revocados o suspendidos por su Estado de matrícula. Un número de otras 

delegaciones señala que este asunto no forma parte del orden del día. La presidenta considera que las 

intervenciones se plantean en el marco de la cuestión 7: Otros asuntos, y que se toma nota de ellas. 

Seguidamente, recuerda que el orden de las cuestiones puede modificarse para facilitar su tratamiento. 
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APPENDIX A 

 

 

AGENDA 

 

 

 

 

Item 1:   Adoption of the Agenda 
 

Note: Rule 11 a) of the Rules of Procedure of the Legal Committee (Doc 7669-LC/139/6) 

provides: “The Committee shall fix the final agenda of the session at its first 

meeting.” 

 

Item 2:  Consideration of the General Work Programme of the Legal Committee 

 

 Note: The Committee will consider reports on items in its General Work Programme: 
 

1) International legal aspects of unmanned (pilotless) aircraft operations and integration 

into civil aviation; 

2) Review of the ICAO Rules for the Settlement of Differences;  

3) Processes and procedures for States to fulfil their obligations under Article 12 of the 

Chicago Convention; 

4) Acts or offences of concern to the international aviation community, including cyber 

threats, that may not be adequately covered by existing air law instruments;  

5) Consideration of guidance on conflicts of interest;  

6) Promotion of the ratification of international air law instruments;  

7) Implementation of Article 21 of the Chicago Convention; and  

8) Study of international legal issues relating to global satellite systems and services 

supporting international air navigation services. 

 

Item 3: Review of the General Work Programme of the Legal Committee 

 

Note: The Committee will determine its General Work Programme, with an indication 

of priority of items, for submission to the Council for approval. 

Item 4:  Amendments of the Rules of Procedure of the Legal Committee 

 

Note: In line with the Council Declaration on Improving Gender Representation in 

ICAO’s Governing and Technical Bodies (C-DEC 222/7 refers), the Committee 

will consider whether to amend its Rules in order to use gender-neutral language. 

The Committee will also consider whether to adopt a rule which explicitly 

provides for the conduct of its meetings remotely / through virtual means.  

 

 

 



 Appendix A 

 

 

 

 

 

 

LC/38-WP/8 A-2 

Item 5:  Election of Vice-Chairpersons of the Committee 

 

  Note:  The Committee may decide to fill any vacant office of Vice-Chairperson. 

 

Item 6: Date, place and agenda of the 39th Session of the Legal Committee 

 

Note: The Committee will consider the date, place and provisional agenda of its next 

session, in the light of the decisions it will have taken during the 38th Session. 

 

Item 7:   Any other business 

 

Item 8:  Report on work done at the Session 
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2 LC/38-WP/4-1 Amendment of the Rules of Procedure Secretariat 

4 LC/38-WP/5-1 Note on the Election  Secretariat 

5 LC/38-WP/6-1 
Date, place and agenda of the 38th Session of 
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75th Anniversary of the Legal Committee of 
the International Civil Aviation Organization  Secretariat 

OTHER DOCUMENTATION 

AGENDA 
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INFORMATION 
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